
 

  

 

 
De conformidad con la Ley para Estadounidenses con Discapacidades, para aquellos que 
requieran asistencia especial para acceder a la sala de reunión del Consejo o para acceder a los 
documentos escritos que se discuten en la reunión del Consejo, comuníquese con Arcy Pineda al 
805-922-4573, ext. 4202 para asistencia. Un plazo razonable antes de la reunión permitirá al 
Distrito hacer los arreglos necesarios para garantizar la accesibilidad a la reunión del Consejo y 
proporcionar las adaptaciones, ayudas auxiliares o servicios necesarios.  
 
Los documentos proporcionados a la mayoría de la Mesa Directiva que preside con respecto a un 
tema de sesión abierta en esta agenda estarán disponibles para inspección pública en la Oficina 
del Distrito en la dirección mencionada anteriormente, durante el horario laboral normal. Además, 
dichos escritos y documentos se publican en el sitio web del Distrito: www.smjuhsd.org 

 

 
COMENTARIO PÚBLICO: 

Los comentarios del público en una reunión especial del consejo se limitan a los 
asuntos de la agenda. Si desea dirigirse al Consejo de Educación de SMJUHSD en la 
reunión del 24 de enero, 2025 sobre los asuntos de la sesión abierta o cerrada, por favor 
vea las opciones de participación a continuación. El Consejo agradece toda participación 
pública en la reunión, pero no puede participar en debates ni responder específicamente 
durante el período de comentarios públicos (Estatuto del Consejo 9323; citando el Código 
Educativo § 35145.5; Código Gubernamental § 54954.3).   

 
A. En persona: las personas que deseen hablar deben completar un formulario de 

solicitud azul y entregárselo al secretario del Consejo. Tenga en cuenta: el tiempo 
límite para dirigirse al Consejo no puede exceder los dos minutos. 

B. Por escrito: envíe su comentario por correo electrónico SMJUHSD-Public-
Comment@smjuhsd.org antes de las 4:00 p.m. el 23 de enero, 2025. Incluya su 
nombre, información de contacto y tema. Los comentarios públicos por escrito se 
enviarán al Consejo antes del inicio de la reunión del Consejo para su revisión, pero 
no se leerán públicamente en la reunión. 

 
CONSEJO DE EDUCACIÓN 

 
                                                        Reunión especial  
                                                       24 de enero, 2025 

Santa Maria Joint Union High School District 
2560 Skyway Drive, Santa Maria, California 93455 

  8:00 a.m. – sesión cerrada 
8:20 a.m. – sesión abierta 
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AGENDA 

 
I. 

 
SESIÓN ABIERTA     

 
A. Llamada al orden 

 
II. 

 
COMENTARIOS PÚBLICOS DE LA SESIÓN CERRADA 

Consulte la página 1 de esta agenda para obtener instrucciones sobre cómo enviar 
comentarios públicos. 

 
III. 

 
CLAUSURA Y CONVOCACIÓN A LA SESIÓN CERRADA        

 
Nota: El Consejo examinará y puede tomar acción sobre cualquiera de los siguientes 
asuntos en la sesión cerrada. Se reportará cualquier acción tomada al público al final 
de la sesión cerrada como lo requiere la ley. 

 
A. Asuntos estudiantiles (Código Educativo § 35146 y § 48918). El Consejo 

revisará las expulsiones propuestas/expulsión(es) suspendida(s) y/o solicitudes 
de readmisión. NOTA: El código educativo requiere sesiones cerradas en estos 
casos para evitar la divulgación de información confidencial del expediente del 
estudiante. 

 
B. Disciplina/despido/liberación de empleado público (Sección 54957 del 

Código Gubernamental). 

 
C. Conferencia con el asesor jurídico sobre litigios previstos - exposición 

significativa a litigios, de conformidad con la Sección 54956.9(d)(2) del Código 
Gubernamental: 1 asunto. 

 
IV. 

 
CONVOCACIÓN A LA SESIÓN ABIERTA   

 
A. Llamada a orden/saludo a la bandera 

 
V. 

 
ANUNCIO DE ACCIONES TOMADAS EN LA SESIÓN CERRADA – Antonio Garcia, 
Superintendente 

 
VI. 

 
COMENTARIOS PÚBLICOS EN LA SESIÓN ABIERTA 

Consulte la página 1 de esta agenda para obtener instrucciones sobre cómo enviar 
comentarios públicos.         

 
VII. 

 
ASUNTOS PARA ACCIÓN 
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 A. General   

  
1. Aprobación de asuntos estudiantiles 

 

Persona de referencia: Dra. Krista Herrera, Superintendente Asistente de Currículo 
e Instrucción; Ivan Diaz, Director de Servicios Estudiantiles 

La administración propone la aprobación de los siguientes asuntos estudiantiles 
(Secciones §35146 y §48918 del Código Educativo): 

 
Recomendación administrativa para ordenar la expulsión: 378249, 369398 

 
*** SE RECOMIENDA QUE el Consejo de Educación apruebe los asuntos 

estudiantiles tal como se presentan. 

  
Moción   Secundado   

 

Se requiere un llamado a voto: 

  
Sr. Aguilar 
Sra. Hernandez  
Sr. Baskett 
Sra. Serrano 
Dra. Castillo-Shiffer 

   
   
   
   
   

 

 
VIII. 

 
PRÓXIMAS REUNIONES DEL CONSEJO PARA 2025 

 

A menos que se anuncie lo contrario, la próxima reunión regular del Consejo de 
Educación se llevará a cabo el 11 de febrero, 2025. La sesión cerrada está 
programada para comenzar las 5:15 p.m. La sesión abierta comienza a las 6:30 p.m. 
La reunión se llevará a cabo en el Centro de Servicios de Apoyo del Distrito. En la 
página 1 de la agenda encontrará enlaces solamente para ver la transmisión en vivo. 

Reuniones regulares del consejo para 2025: 
 

11 de marzo, 2025 
8 de abril, 2025 
13 de mayo, 2025 
10 de junio, 2025 

13 de junio, 2025* 
15 de julio, 2025* 
5 de agosto, 2025* 
9 de septiembre, 2025 

14 de octubre, 2025 
4 de noviembre, 2025* 
9 de diciembre, 2025 

 
*No es el segundo martes del mes 

 

 
IX. 

 
CLAUSURA 
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